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al suscrito para los fines de la Glosa Judicial 
y Fallo y al reverso del mismo folio se puso 
el cúmplase de ley y se declaró abierto el 
periodo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de tres de Octubre de mil 

novecientos cincuenta, folio 30, el eefior 
Gonzalo Mejla Ch., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuenta jan tes, pidió se 
le mandase a tener por personado en, IBB 
presentes diligencias como apoderado del 
Sr. Dctavio López F., presentando como 
prueba de su legitima personeria copia del 
poder suscrito a su favor, que razonado co· 
rre al folio 31, pidiendo por último se man
dase a correr los traslados de ley a las par· 
tes; f 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Ejecutivo Ni> 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Ciento 
Seteotinueve Córdobas y Diez Centavos 
(C$ 179.10). que acusa tener como exis· 
tencia del fondo de Sanidad al último de 

-====================!Junio de mil novecientos cuarenta y siete. 
Tribunal de Cuentas. Contraloria Espe· 

cial de Cuenta• Locales. Managua, D. N" 
diez y ocho de Octubre de mil novecientos 
cincuenta. Las siete de la mafiana. 

Examinada que fué por el Cohtador de 
Glosa de est~ Sala, sefior Nicolás Vanegas, 
la cuenta de de la Tesoreria Municipal de 
Totogalp0, Depattamento de Madriz, que 
el SPfior Octavio López F .. mayor de edad, 
soltero, n.-gociante. y de aquel domicilio, 
lleyó como Tesorero durante el periodo del 
Primero de Enero al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta y siete. 

Resulta:. 

11 
Que según Estodo de Caja que corre al fo. 

, o 6. de este Jui~io, hubo un movimien
, ~de Ingresos y Egresos de Novecientos 

T10cuenta y Cinco Cór<lobas y Noventa y 
res Centavos (C$ 955 93), en los que van 

Incluidos los términos de apertura y cie rre; y 
Considerando: 

t" Que por terminado la Glosa Administra 
lva de esta cuenta, el Contador que la tuvo 

· ~ eu cugo la di6 en traslado al sefior Jefe ai f"~ª Sala, como consta del auto que corre 
d 0 ho 29, de las nueve de la mafiana del ,, ba de Octubr!' de !llil novecie,ntos cincuen 
11 

Y este func1onar10, en ¡¡rov1dencia de las 
1 

ueve Y .media de la mefiana del mismo dia 
, il!o, dispuso que el presente juicio pase 

Aprobación del sefior Supervisor del 10% 
de Sanidad al folio 33; y 

• Considerando: 
Que habiendose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta, 
y no habiendo ningúu cargo pendiente, el 
Defensor de Oficio, sefior Mej!a Ch., en es· 
crito del cuatro de Octubre de mil nove• 
cientos cincuenta, folio 32. pide llamar su· 
toe y dictar sentencia a favor de su repre
sentado y oida la opinión del sefior Fiscal 
General de H•cienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re· 
verso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedent~d, corridos be trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 je Diciembre de 1899. se• 
gunda Edición Oficial v Decreto l!:j.cutivo 
de 30 de Marz,, de 1936, el suscrito Conta 
dor Tramitador Judicial. en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presen

tada por el señor Octavio López F .. que lle· 
vó en su carácter de Tesorero Municipal de 
Totogalpa, Departamento de Madriz, du
rante el periodo del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos eua· 
renta ; siete, ésta aé aprueba, quedaodo de 
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consiguiente, él y 1u fiador solidario, libres 
y solventes con 101 fondos del 10% de Sa· 
nidad y loa de la Tesorerla Municipal de di· 
cho lugar, en lo que. ae refiere al periodo 
del presenté juicio, el cuarto de su actua· 

Lfbrese copia de esta resolución para qu~ 
le sirva de suficiente finiquito al Cuenta: 
dante. 

Cópiese, notif!quese, publiquese en •La 
Gaceta• y ~rchívese.-Gonzalo Yescas R..:..; 
Ricardo E. Arévalo, Srio. ción en tal cargo. ---

N• 104. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
1'-Se reforma el servicio prestado :por la Compañía Eléctri'ca de Ca;razo, cu:' 

ya Tarifa, en su parte conducente, se loorá así: · 

Servicio fijo, con o sin contador, eada 25 watts. o fracción . . . . 
Servicio de alumbrado, con medidor, mínimum 12 kw. hora . . . . 
Cada kilovatio hora excedente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Servicio combinado, mí;nimum 100 kw. hora . • . . . . . . . . . . • . . 

MENSUAL 

Cada kilovatio hora excedente . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.40 : 
2•-Por el servicio de alumbrado público, pagarán las Municipalidades, así: '. . • 
· Jínotepe . . . . . . . . ~ 500.0(i,' 

Díriamba . . . . . . . . • . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . ·500.00 
San Marcos . . . • . . . . . . • . . . ; • • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 250.00 _: 
Dolores . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 60.00 ·; 

3•-El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir del primero de Febrero· : 
próximo, deja reformadas así las Cláusulas V y VI· del Contrato aprobe.do el 25-; 
de Abril de 1947; y la Compañía se obliga a hacer las mejoras pertinentes, para· 
prestar un servicio eficiente, en un tér!ni no no mayor de cuatro meses. 

Comuníquese: --Casa Presidencial. -Managua, D.N., 22 de Enero de 1951.
SOMOZ:A.-El Ministro de la Gobernación, 'M. Salmerón. 

-0-
N• 813. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero.-Las fracciones 65 y 66 del Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Jinotepe, se leerán, así: 

Anual o 
Fracción Matríc. Mensual Varios 

65.-Destace: iPor el de i¡na res, en la ·,pobla
ción o ~n ~a comprensión, para el con- . 
sumo publico . . . . . . . . . . . . . r., llt1 r.1 •. :•1 ,.. • • • • • ~ 5.00 

66.-Y por el de un cerdo, cabro o chivo . . • . • . . . . . . . . . . 3.00 
Segundo.-El producto de estos impuestos se destina exclusivamente para el 

pago del servicio de alumbrado público de la ciudad de Jinotepe. 
Tercero.-El presente acuerdo surte sus efectos a partir del primero de Febre

ro próximo. 
Comuníquese. -Casa Presidencial.-Managua, D.N., 25 de Enero de 1951.

SOMOU.-El Ministro de la Gobernación, M •. Salmer6n. 
-0-

N• 814. 
El Presidente de la Repúb!ica, 

Acuerda: 
Primero.-Reformar las fracciones 81 y 82, del Plan de Arbitrios vigente de la 

Municipalidad de Dlriamba, -las cuales se leerán así: 

Fracción 
81.-Destace: Por el de una res, en la pobla

ción o en la comprensión, para el con-

Anual o 
Matríc. Mensual Varios 

sumo público . . . . . . . . . . . . . ,. , .. ,. ,., ,.. " • . . . . ($: 5.00 
82.-Por el de un cerdo, cabro o chivo . . . . . . . . . . . . . . . 3.00 

Segundo.-El producto de_ estos impuestos se destina exclusivamente al pago 
del servicio del alumbrado público de la ciudad de Diriamba. · 

Tercero.-El presente acuerdo surte sus efectos a partir del primero de Febre· 
ro pr&cimo. · • · 

Comuní~ese. -Casa Presidencial.-Managua, D.N., 25 de Enero de 1951.
sOMOZA..-E! Ministro de la. Goberriación, JJ!. Salmerón. 
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N• 815. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
;Primero.-Reformar las fracciones 6 O y 61, del Plan de Arbitrios vigente de Ja 

Municipalidad de de San Marcos, las cuales se leerán así: 
Anual o 
Matríc. Mensual Varios Fracción . 

60.-Destace: Por el de una res, en !~ pobla
ción o en la comprensión, para el con-
sumo público . . . . . . . . . . . . . •. " .• . . • . . . . . et 5.\)0 

61.-Y por el de un cerdo, cabro o chivo . . . . . . . . . . . . . . . 3.00 
Segundo.-El producto de estos impuestos se destina exclusivamente al pago 

del servicio de alumbrado público de la ciudad de San Marcos. 
Tercero.-El presente acuerdo surte sus efectos a partir del primero de Febre

ro próximo. 
Comunlquese. -Casa Presidencial.-Managua, D.N., 25 de Enero de 1951.

SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 
-o-

Nº 816. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Reformar las fracciones 39 y 40 del Plan de Arbitrios vigente de la 

Municipalidad de Dolores, Departamento de Carazo, que se leerán, así: 
Anual o 
Matríc. Mensual Varios 

Fracción 
39.-Destace: Por el de una res, en la pobla

ción o en la comprensión, para el con-
sumo público . . . . . . . . ., .. . . . . roJ ,. l•"l ,., r·· i·~ :·- • •' • • (f 5.00 

40.-Y por el de un cerdo, cabro o chivo : . • . . . . . . . . . . . . 3.00 
Segundo.-El producto de estos impuestos se destina exclusivamente al pago 

del servicio de alumbrado eléctrico de la población de Dolores. 
Tercero.-El presente acuerdo surte sus efectos a partir del primero de Febre

ro .próximo, y se publicará en La Gace,ta. 
Comuníquese. -Casa Presidencial.-Managua, D.N., 25 de Enero de 1951.

SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. 1Salmer6n. 

Educación PObllca 

N9 595 
El Presidente de la Repúblíca, 

Acuerda: 
19-Conceder dos mesed de permiso con 

goce de sueldo Integro a la sefiora Maria 
Luisa Medina, Directora y Profesora de la 
Escuela Mixta Urbana El Zapote, N9 l. De· 
partamento de Chinandega, de conformidad 
con Dictamen del Consejo Técnico de Edu 
cación Pública, fecha 23 de Noviembre de 
1950. 

N9 574 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to. - Dejar sin efectos el Acuerdo No. 

543, fecha 5 del mes corriente, por el cual 
se crea una Escuela Mixta Rural en Casa 
Colorada, Departamento de Managua, nom
brándose como Directora y Profesora de la 
misma, a Ja seflorita Rosa Pedrosa. 

20. -Este Acuerdo surtirá efectos legales 
a partir del 1 o. de Diciembre corriente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 21 de Diciembre de 1950.
SOMOZA. ·-El Ministro de Educación Pú· 
blica, Emilio Lacayo. 

2Q-Nombrar en lugar de la sefiorn Madi· 
na, nor el tiempo que dure el permiso, a la 
Seilorita Lydia Batres. quien devengará el 
sueldo mensual de Ciento veinticinco Cór N9 590 
dobaa (C$ 125.00) que se tomará del Titulo El Presidente de la República, IX,. Capítulo IX, Inciso ch•, del Presupues· .A d . cuer a: to General Gastos vigente, a partir del 19 . J.9-Nombrar al 8e11or Rafael Santamarla de Diciembre próximo pasado. (MEP), Profesor de la Escuela Superior de 

Comunlquese.···Cas1< Presldencial.···Ma· Varones •República de Hondurau de esta na/ua, D.N., 16 de Enero de 1951.-··SOMO· ciudad. Departamento de Managua, en lue A.··-EI Ministro de Educad6n p¡j.~)j~a. gar de la sefiorita Ernestina Corea, que fa. .:mrno J;.acayo, lleci6 . 

.... •··--·----
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20-Ef nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polltica del Departa
mento y devengará el sueldo m•n•u•I de 
Ciento Treinticineo Cór~obas (f$135.00I. 
que se tomará del Título IX, Capitulo VIII.. 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

39-El presente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir de la fecha. · 

Comunlquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 10 de Enero de 1951.-SOMO 
ZA. -El Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

No. 592 
El Presidente de la Repíiblica, 

Acuerda: 
10 - Nombrar al setlor Roberto Calvo, por

tero del Vice-Ministro de Educación Píibli
ca, en lugar del sellar Juan Rafael Mora. 

20-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretarla del Ministerio y ds· 
vengará el sueldo mensu•I de Ciento Cin
cuenta Córdobas (C$ 150. 00), a partir del 10 
de Febrero próximo. Esta erogación se im 
putará al Titulo IX, Capitulo I. del Presu· 
pue.sto General de Gastos vigente. 

Cornun!quese.·-·Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D. N .. 13 de Enero de 1951.--SOMO· 
ZA.---EI Ministro de Educación Píiblica, 
Emilio Lacayo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N95969 

Tres tarde quince febrero entrante remataráse en 
este Juz;ado finca como doce manzanas, en El AJ. 
mirante; (Sébaco) cercas alambre,·piñuelas; frutaies 
tres casas rejones, cubiertas tejas, lindando: norte, 
Teodoso Mendoza; sur Síxto Mairena, mediando 
camino; oriente, Felipe Mendoza; occidente, Agus· 
t!n Aguilar. 

Ejecución francisco Arnesto Cárdenas, contra 
Dámaso, Victoriano. Fernando y Lorenza Tercero 
leíva. · 

VaJorada: doscientos ochenticinco córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Secretaría juzgado Local Civil. Matagatpa, Ene. 

ro veinticuatro, mil ,novecientos cincuentiuno.-Ju· 
lio C. Rivera 1'1.1 Srio. 166 3 3 

Ng 5977. 
Diez de la n~añana siete mes próximo local este 

juzgado subastará::;e martillo muebles: dos butacas 
seis sillas comedor sin concluir; una vitrina sin con
cluir, una mesa sala, un marco asiento. 

EjeC'ución: Narcisa Abea a Víctor Manual San
.doval. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, veinticuatro 

Enero mil novecientos cincuentiuno.-Guillermo 
Sarillas, Srio. 172 3 3 

Avalúo: cuatro mil cincnenta córdobas. 
Ejecución: Narciso Antonio Peña contra 

sión Medrana. 
Oyense posturas legales. . 
juzgado Civil Distrito. Granada, veinticuatr 

Enero mil novecientos cincuenta y 
mo Barillas, Srio. 

. No 5973 ' 
Tres tarde treinta Enéro corriente, remataráse ni 

jor postor, predio urbano en Tisma, limitado: orl 
te, Víctor Gallo, Calixta Sequeira; poniente, ·cal 
enmedio, Rita Henriquez, Carmen Oaray; norte, P: 
dro Mejía; sur, ·Francisco Martínez. 

Vale: doscientos córdobas. 
Véndese ejecución: Justo Jaime a francisca 

tamirano. 
JuZgado Local Civil. Masaya, veintítrés Ene· 

mil novecientos cincuentiuno.-V. Velásquez, Sri 
171 3 3 

No 5983 
Once maai'iana nueve febrero, corriente año, IOe 

oficina Dr. José U riel González, subastaráse mejo 
postor, lote terreno ubicado en La Pavona, jurisdi 
ción Valí de este departamento, de seSenta y cinc 
manzanas de extensión, linda~te:. oriente, Guille 
mo Ochoa; poniente, Félix Castro¡ norte, SHveri 
Rugama, Julio Rodríguez y otrosj sur, Jesús Bli 
dón, Ciriaca Salgado y Eulalio Rugama, perten 
ciente a sucesión Félix Olivas Ruiz. Subasta: pó 
no admítir cómoda división entre herederos. .·' 

Base: Cuatro Mil Quinientos Córdobas. 
Dado Juzgado Partición. jinotega, Enero quin' 

de mil novecientos cincuenta y uno.-Perfecto 01 
vas P., (Juez Partidor).-josé Uriel Oonzález O., 
cretario. ¿ 

Es conforme.-jinotega, quince de Enero de ni 
novecientos cincuenta .y uno.-José Uriel Oonz• 
lez, Srio. · 174 3 2 

No 5988 
Tres tarde cinco Febfero entranteJ esta Oficiri 

remataráse ese terreno jurisdicci6n Catarína, limi 
tado: oriente y norte Adolfo Zambrana Baez; po 
niente, sucesores Ciriaco Hernández; sur, Pauiiná 
Hernández. , 

Ejecución: Fausto Muñoz Ruiz Buenaventura 
Hernández. 

Masaya veinticinco de Enero de mil 
cinc:uen~a y uno.-Alberto O. Palacios. 

189 3 1 

N9 5987 
Üf!.Ce mañana, tres Febrero entranie, remataráse_ 

en este juzgado, rústica, Veracruz, Níndirí, lindan• 
te: oríente, Maria de Barillas¡ poniente, Julío Urbl 
na otros¡ norte, Dolores Mayorga¡ sur, julio U 
bina. 

Avalúo: Catorce Mil Ochocientos Córdobas. 
Ejecución: Dr. Cami¡o jarquin hijo, Octavían 

Mayorga. : 
Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, veinticinco En 

ro mil noveciento.s cincuenta y uno.-Car1os Ma 
tínez L., Sri o. 190 3 1 

N9 5986 . 
Dos y media tarde, siete Febrero, subastaráse fin 

ca rústica, jurisdicc;ión El Rosario, limitada: oriea 
te, Ismael López; poniente, Víctor Manuel Lóp 

N9 597ó norte, quebrada; sur, Rumualdo Lópcz. 
Diez mañana diez Febrero· próximo subastaráse Ejecución: Antonio Pérez, contra Carmen 

inmueble inscrito Registro Número 9855, folio 262, Pérez. 
Tomo 128, consistente en un predio de 63 manzanss, Valorada: Doscientos Córdobas~ 
en comarca Sevadi_llas, jurisdicción Nandaime, lin.. Oyense posturas. ; 
dante: norte, Sucesión Adolfo Benard;sur, José María Juzga4.o Local Civil. Jinotepe, veinticuatro En 
Vano,· oriente, Sucesión Tránstt!J Medrano; ponien· ro mil novecientoa cincuentiuno.-Leónidas Sád 
le, Arcadio Medrana, 1 chez, Srio. 191 3 1 ' 
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·, Ana Maria lópez Puentes solicita titulo supletorio .> bana catorce varas ancho. veinte varas largo, ca· ~~r tejas sobre horcones en Diriomo, dentro estos i-i~nderos: oriente, solar Julián L6pez; poniente, so· ~:·i~r Simeón fuéntes; norte, Oomitila Pérez¡ y sur, ,/cisa Mercedes Cano. , ·, ·.. Quien tenga dercc:ho opongase. :" Juzgado Civil Distrito. Granada, diez y seis Di· ~ eiembre mil novecientos cincuenta.-Corregido, , Juzgado-Vale-Entre líneas-en-Vale-Guiller· ;, "'º llarillas, Srio. _ 22 3 2 

Oponerse término Jeg1!. . Dado en Juzgado Civil Distrito.-León, trece de Enero de mil novécientos cincuenta y uno.-J. R. Saborlo E., Srio. 91 3 1 

No 5913 
Ju1io Enrique Pérez, Solicita titulo supletorio te· rreno rústico dos y media manzanas cabida, que compró a Félix Navas jgfesias, situado jurisdicción Belén, limitado: oriente y sur. Isidoro lópez; norte, Mariana Méndez; poniente, resto terreno Félix Na· vas Iglesias, con servidumbre pase sobre este último. Quien tenga derecho, opóngase dentro treinta días. ,.. No 5895 Juzgado Civil Distrito.-Rivas, 17 Enero 1951.-, ¡uan de Dios Espinozá, solicita tftulo supletorio, José J. Cuadra1 Srio. l 10 3 l ~o ar Tololar, lindante: oriente-sur. Luciano Hi· dalg¿; poniente, Juana Miranda; norte, Oregorio 

1 
N9 5935 L6pez. • tola Mora Baldizón, solicita título supletorio fin· Interesados oponganse. ca urbana en Tola;ttndando: norte. Rogelia Mora; JU?gado Civil Distrito. León. doce Enero mil sur, Valeriana Zapata; este1 Sara Orijalba¡ oeste, 110vecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío, Srio. Abelina Mena. ~ 94 3 2 Opónganse legalmente. 

Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Rivas, diecio. cho Enero mil novecientos clncuentiuno.- Luis --
Ng 5911 

Juana Paula Medina v. de Sánch" solicita título 
111 ptetorio, finca rústica ubicada terreno ejidaJ de '.' Limay con una capacidad de cuarenta y sets man~, unas, cercada cott alambre, contiene pastos y huer, tas sembrar cereales, limitada: oriente, Vicente Pérez; occJdente, Salvador Cañas; norte, llano La Cié-.. 11aga¡ y !Ur, mismo ·canas y banda río la Es-t tan-zuela. · ---... ~r fst?mase quinientos córdobas. ;:,-,-_ Oyese oposición término legal. 

'!<," Dado juzgado de Distrito. fstelí, doce de Enero : .. de mil novecientos cincuenta z uno.-julio C. Ma:: drigaJ.-Calixto Outiérrez B., Srío. 
112 3 l 

No 5888 ) ~ francisca Berríos, pide titulo supletorio de un ··" tol1r situado barrio Coyolar, esta ciudad, Undante: etiente, propiedad Compañía Aguadora León; poniente, _Ja de Salvador Cabrera; norte. Ja de Damíán Mairena; sur, la de Oenaro RamCrez. Juzgado 19 Local Civil.-León 1 doce novecientos cincuenta y uno.-Carlos Sri o. 
Enero mil 
José Selva, 
90 3 1 

N? 5899 
Don Aurelio Martrnez, solicita tctulo supletorío f¡usdo rústico tres y medía manzanas terreno propio. lindante: norte, Río Negro; oriente, sur y pott.lcntc, propiedad de Buenos Aires del solicitante Atartfnez. Vale sesenta córdobas. \, Opónganse término legal. '>- Dado Juzgado Local Civil.-Somotillo, trece de .·. · fncro de mil-novecientos cinc:uentiuno.-las once de · r:'_ mañana.-Pedro S. Qómez, juez Local Civil.-<Htitos Zúniga, Srio. 105 3 l 

\ No 5901 ', francisco Molina SegÚra~ soHcita Utulo supletorio ~.' dllnca rústí~a en fl Osti.onal, jurisdi~ción San 11.!ª" 1 el Sur, lindando: oriente y poniente, Sebast1,1n 111
11

.oHna; norte, terrenos baldíos; sur, Sebastián Mo-na. , 
Opónganse legalmente. 

._Secretada juzgado Civil Distrito.-Rivas, trece '""e, ero mil novecientos cincuentiuno.-Luis Quiroz 1 Srio. 104 3 l 
. No 5887 -, lo~edro Frantisco Ruíz Mendoza, pide título suple· .,-. º•.de un predio rústico, terrena propio, de más ... a:tl!J.tlcinco hectáreas, a tres Jeguas al norte de ·-_a¡ c1ud4d, lindante: oriente, Carmen Ruíz; -po· ··Jt:rte, Erlinda López y Pablo Rufz; norte, Pablo ~- t; Y sur, Víctor M. Mjr~n".la .. 

Quiroz C., Srio. 124 3 1 

No 5933 
Octavian4 Matus de donzález, solicita !ltulo •U· pletorio tres lotes urbanos Larreynaga, Hndantes: oriente, mediando calle, Mariana Carrero¡ poniente, mediando ~calle, Sucesión Bárbara Quintana¡ norte, Sucesión Concepción fajardo y otros; sur, medían· do calle, Luis Soza y otros. 
Interesados opónganse. 
Jiizgado Civil Distrito.-León, diecinueve Enero mil novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborfo E., "rio. 

131 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 6004 

Armando Pallais L., Propietario de los Laborato· rios Ker-Tangull, situados en esta ciudad, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

Campho Menthol 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas y de toda clase particularmente en ungüento medí· cinal. 

Ministerio de Fomento. Managua, veintidós de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Mal tez, Oficial Majlor. 195 3 1 

No 6005 
Cílag S. A., de SchafÍlausen. Suiza, mediante apoderado; Henry Caldera & Henry Caldera-Pallaia, Agenies de Marcas de Fábrica y Patentes de Inven· ción, de este domicilio, solicita registro esta marca de Fábrica_ Y ·Comercio: · 

ADISMENA 
para: Productos medicinales, productos químicos para usos medicinales, veterinarios e higiénicos, preparados farmacéuticos, drogas, emplastos para heridas, material d~ depósitos, desinfectantes, productos para combatir los animales daiHnos, produc~ tos para conservar alimentos, perfumerías, produc .. fo9! cosméticos, ungüentos, productos quemo·técni· cos de todas clases, colorantes, productos .químico$ para usos técnicos, científicos y fotográficos • Oyense oposiciones término JegaJ. Mini'sierio de fomento. ManagUa, vefntínueve de Enero de mil nOVecJentot cincuenta Y uno.-M, Mal tez, Oficial Mayor. 143 3 1 
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~ No 5805 

;;~~1~:;:f~~~~1Í.~~!hilsªdelphia, PuensytvániªL""""f O;S 
'nvenc1ón, de este domicilio. < 

~oti~ita registro e~ta marca de · - : 
fábrica y comercio: J , 

para! Productos médici~)lea y farmacéuticos de toda cJase, especialrnente sulfon$midos triples en· fo 
ma dosificada. 

Oyei1se oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, veintitrés de Enero de mil _novecientos cincuenta 

Maltez. Oficial Mayor. 

'!PATENTE DE INVENCION 
No 6003 

National Cylinder Oás Company. de Chicago, 
Ulinois, Estados Unidos de América, mediante apo· 
<dérados Henry Cald~ra & Henry ·caldera Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de esle domicilio, so1icita concesión de esta 
patente de invencíón sobre: •Mejoras en y Relati
vas '3- la Producción de Azúcar Blanca. \ 

Oyense oposíciones término legal 
Ministerio de' fomento. Managua, veintinueve 

de Enero de mil novecientos cincuehta y uno.--
M. Maltez, Oficial Maeor. 196 3 1 

NOTIFIC4CION 
1'0 5996 

A Uds.1 señores cuyoS nombres aparecen inclui· 
dos en el auto que se copiará adelante. el suscrito 
Secretario del Juzgado de Distrito de Acoyapa. no· 

-tifica el auto que ha sido dictado en la solicitud de 
reinedida, deslinde y amojonamiento de la finca 
Ni1evo Mundo, presentada por e1 Dr. Díonisio Mo· 
rales Cruz, como apoderado del señor frane:isc::o 
Alfredo Pellas, el cua1 a la letra dice: •Juzgado de 
Distrito. Acoyapd, veintidós de Enero de mil no
vtcientos cincuenta y uno. las nueve y media de 
!a niañana. En vista del poder acompañado, tiéne· 
se por personado en estos autos al Dr. Dionisi:J Mo
rales Cruz, en nombre de don francisco Alfredo 
PeHas. Procédase al deslinde, remedida y amojo· 
nantiento de Ja finca Nuevo Mundo, a que se refie· 
re ~l anterior escrito y se señalan para dar princi
pitJ a tales operaciones, las nueve de Ja mañana del 
día diez y nueve de Febrero próximo venidero y el 
rnojón marcado ea el plano con el número uno. 
Citase a los colindantes de dicha finca, señores: 
Evangelista Aragón, Inés Ouido, Mercedes Pef1a, 
Santos Peña, María Jirón, Gabriel Salinas, Santos 
i\\c.'ndez y Lino Méndez; para que concurran al lu .. 
gAr de las operaciones en la hora y fecha señaladas 
con sus respecfivos títulos o los remitan. Por las 
muchas ocupaciones de esta autoridad, se comisio· 
na. al ingeniero Topógrafo, doctor Manuel José Ma
nuel Morales Cruz, pata que practique las opera
c:iones de deslinde. remedida y amojonamiento. 
~\·uélvase la boleta de Tasa acompañada.~Alfon
~c> Ortega 0.-Bartolo Ortega, Srio. 

E.s conforme.-Acoyapa, veintidós de Enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.-Bartolo Ortega, 
Sd1..1. 181 1 

Don Rufino Matute R.~· solicita arriendo un solaf·. 
Municipal situado entre tercera· y cuarta avenid(' 
Oriental, al Sur esta ciudad, limitado: norte, solar. 
y casa Rafael Vaca, calle enmedio; oriente, solar 
que solicita José María Matute; sur~ Río Otande, .;a
mino enmedio; y occidente, solar de Juana Matute, 
camino enmedio. 

Quien tengo derecho, dedúzcaJo término legal. 
Alcaldfa Municipai.-Somoti11o, doce de Diciem· .. 

bre de mil novecientos cincuenta.-Heriberto Pa• ... 
tora V.-Rogelio Canales O., Srio. 

Es conforme con su original.-Rogelio C~nale1'· 
O., Srio. · 30 3 3 ' ', 

N9 5806 . 
A esta Alcaldía se presentó el señor Joaqu!tt: Pa.· ~ -,. 

guaga h., pidiendo se le dé en arriendo, veinte manza· · 
nas de terreno M unicípal que existen en el Jugar 
denominado las Horquetas de esta jurisdicción, y 
que linda así: _norte,-sitío Las Horquetas, sur, tra· 
bajos de Eleuterio Aguirre; e$te, sitio de El Desa· 
güe; y oeste, trabajos de La Limonera. · 

Quien se crea c::on derecho, que se presente a de .. 
duc:irlo a esta Alcaldía por el término de quince 
días. 

Jalapa, veinte y dos de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta. -Modesto lr[as, Alcalde Munici· 
pal.-luis Alberto Tercero E., Srio. 

11 3 3 

N9 5674 
Mercedes Pérez Figueroa, mayor edad, catado, · 

agricultor, residente valle Santa lsabe!, jurisdicción 
Somoto, pide en arrendamiento seis .manzanas te
rreno situadas lugar La Cueva del León falda norte 
Montaña Municipal, distante dos leguas oriente es· 
te pueblo, cultivadas dos mil cafetos en hac:ien-da, 
cercados con madera alrededor, inculto lo demás; 
linda: norte. pfedio José Jesús Hernández; sur -finca 
La Dalia de fanor Fernández; oriente, predio Pedro 
Antonio Hernándcz; occidente, propiedad Sélflda · 
Hernández. . · ·. . 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. San Lacas, veinticinco No

viembre 1 mil noveeientos cincuenta -Damián Mi 
randa C.-C. Ramlrez C., Srio. 4103 3 3 

No 5874 
A1aría de la Cruz Ceriteno, presentóse a ers:ta· Alw 

TERRENOS MUNICIPALES caldía
1 

solicitando se le done un solar esta ciudad, 
Ng 5731 dentro estos linderos: oriente~ casa y solar de An· 

Oregorio Zelaya, mayor de edad, casado, agri- tonio Leiva, occidel!.te, con soiar valdío; notte, con 
cultor, del domicilio de Dípilto solicita quince casa y solar de Ciriaca Corea; y sur, con Norbert• 
manianas terreno ejidal Sabana Grande. linderos: Torres. 
oriente, propiedad Aquilino Pérez; occidente, Aqui- , 
Hnt• Pérez; norte, terreno inculto; sur, Elfas Pérez. Quien se e tea con derecho preséntese termino 

Quien tenga derecho, opóngase término legat legal. _. _ . ..- _ _ 
T vtogalpa, veintiocho de noviembre de mil no Alcaldía. Mun1c1paL C1uo.act Darfo, once de Ene-

v~cientos cincuenta.-Reinaldo lópez V.-Alcalde ro de mil novecientos cin~uenta y uno.-Pablo R~ 
1\1u;:iicipat-Ante mf, T. Rubfo M., Sría. ¡ MalespfQ.--f,pectación Torres1 Srio ~ 

41433:) . ,69~2 
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N9 587~ 1 No 5927 
Cándida R. de López pide donación solar situado Petrona Morales vo dé Prado, solicita deeláresele 

Calle Progreso, esta ciudad, lindante: río Matagal· heredera esposo Carlos Prado, solar Subtiava, lin· 

pa· norte, solar sucesión Juana de Amador; sur, dante: .oriente, Carlos .Argüello¡ poniente, Mercedes 

10iar Horacio Castillo. 1 Ama ya; norte, Saturntno Antón; sur, Juan Prado. 
Quien pretenda_ oponerse hágalo término ley. Interesados opónganse. , 
Matagalpa, diez y nueve Diciembre de mil no· 1 

Juzgada Civil Distrito. León, diecinueve Enero 
vecíentos cincuenta.-5. Amador P.-f. R. Mem· mil novecientos cincuentiano.-J. R .. Saborío, Srio. _ 

,: 
/ 

breño, Sri o. , 68 3 1 128 1 

N9 5881 No 5928 
·udefonso Albizua, presentóse esta Alcaldía, soli· Isidoro Toval solicita~ decláresete heredero bie· 

cUan?o s·e le d~ne un sol~r e1Jta ciudad, dentro e~ nes, derechos y acciones su sobrina María de los , 
tos hnderos: oriente, camino que conduce a los ca-1 Angeles Maradiaga Toval. 
scr(os Maurica y Chagüite Grande; oc~idente, .te- Oyese oposiciones. 
rrenos valdíQSj norte, rotreros de f!anc1sco RoJaS Juzgado Civil Distrito. León, seis Diciembre mil 
y sur, solar y casa de sefior Cruz R1vas. novecientos cincuenta, Srio. 129 t 

·Quien se crea con derecho preséntese término 
legal. ' 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darío, do~e de Ene· 
ro de mil novecientos cincuenta y uno.-Pablo R. 
Malesp!n.-f.spectación Torres, Srio. 67 3 1 

N9 5874 
Don Victoriano Avendaño, mayor de de edad, 

viudo, agricultor, este vecindario, solicita arriendo 
de un solar como de una manzana. de extensión, 
situado en la comarca Jica.ríto de esta jurisdicción 
y dentro de· los siguientes linderos: oriente, el_ soU· 
citante; poniente, Ana Ouevara; norte, mediando 
camino Concepción Amador; y sur, Ramón Men· 
do za. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
quince dfaa. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a ocho 
de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-En~ 
rique Albert.-M. Pereira O., Srio. 70 3 1 

ClTACION 
N9 5978 

CUase a José Teód1,1lo1 M'anuel Salvador y Rodo1-
fo Armando Murillo, éste además como represen
tante legal menores Ye1ba María del Sagrario y Dul
ce María Murillo, para que once mañana veinte fe
brero este afio comparezcan este Despacho, reunión 
regJamentación y distribución aguas ríos Panamá, 
solicitada condueño Carlos Molina. Extiéndase esta 
citación a Ramón Mo1ina, apoderado generalísimo 
Manuel Salvador Muríllo. 

Dado juzgado Primero Civil del Distrito. Mana~ 

gua, veinte de Enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.-Aris, Somarriba V.-R. Barrios O. 

178 3 1 

. AVISO 
N9 5956 

Por escritura pública que autorizó en esta ciudad 
ti Dr. Gustavo Manzanares el día de hof, revoqué 
el Poder Oeneralfsimo que ante los oficiM del misw 
mo Notario había otorgado a mi hermana Anita Si· 
tea de Soriano. 

Managua, ocho Enero mil novecientos cjncuen
tiuno, - Guillermina Siles de Centeno. - Gustavo 

N9 5929 
Dionisia Oonzá1ez Sala.zar, solicita deeláresele 

heredera unión hermanos Balbino, Domingo, María 
Juez, María féiix Oonzález, bienes Marcelo Gon· 
zález. • 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. 
juzgado Distrito. iAcoyapa, dieciseis de Eneto 

mil novecientos cincuentiuno.-B. Ortega., Srio. 
130 1 

N9 5908 
Juan 01ivera, solicita se le declare heredero, bie 

nes dejó su r,adre Nicolás 01ivera, consistente en 
media cabal eiía tierra medida moderna en sitio 
Ojo de Agua. jurisdicción jícaro. 

Oposición término legal. 
Juzgado Unlco de Distrito. Ocotal, Julio veintto. 

cho de mil novecientos cincuenta.-Armando Pon. 
ce, Srio. l15 1 

N9 5898 
francísca Elena Mejía de Sándido, pide este 

juzgado, decláresele heredera única sus hermanos 
Rafael, Ro1endo Concepción, Alicia, Matilde del 
Socorro, Ramón Armando, de sus dífuntos padres 
Ramón Mejía y Matilde Laguna de Mejía. 

Quien tenga derecho, opóngase término de ley. 
juzgado Distrito. Jinotepe, quince Enero mil no 

vecientos cincuenta y uno.-Máximo Román A., 
5rio. 106 1 

N9 5923 
Elsa Vásquez Cálix solicita decláresele herederos 

unión hermanos Petrona, Jesús, Inés representada 
porGumercinda y Elena Vásquez1 de todos sus bie
nes, derechos y acciones sucesión su padre E.tanis
lao Vásquei. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega dieciocho 

Enero mil novecientos cincuentiuno. -Guillermo 
Oconor, Srio. tí7 1 

N9 5843 
Alejandra Oarcfa solicita decláresele heredera, 

bienes, derechos y acciones, su padre legítimo Jo
sé León García. 

Interesados opónganse término legal •. 
Manzanares. 144 3 3 

Juzgado Civil Distrito. León, nueve Enero 1nil 

-========-~=---~~·~·====• 1 novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborfo, Srio. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 5942 
Mercedes Carranza, mayor, viuda, oficios domés· 

ticos, este domicilio, solicita declárese a Velba e 
Isabel Velásquez Carranza, herederas bienes deja
dos muerte su padre José' Dolores Velásquez. 

Quien opóngase, hágalo término legal 
Dado juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, 

diecinueve Enero mil novecientos cincuenüuno.-
ffOIDet:o Sierra, Srio. 135 1 

50 1 

N9 5799 
Alberto Alemán• como cesionario, derechos here

ditario• de Juan francisco Salomón Gutiérrez, pid.e 
se declare heredero a éstt, en sucesión inteatada de 
au madre María fgnacia Outiérrez, quien dejó finca 
urbana ~sta ciudad, limitada: oriente, Agustín Ga~ 
ray; poniente, Do1oros y Amalia Outiérr~z; norte, 
heccderos de Pedro Outiérrez Sabíno; sur, Benito 
Reyes y Lucia Martínez. 
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Oyese oposición término _legal.. . .. 
Juzgado Distrito. Ma.sátepe, d1ec1nueve D1c1em· 

bre mil novecientos cincuenia.-Huembes H.-A. 
Outiérrez C., Srio. 18 1 

No 5800 
Josefa Secrindina Rivás, solicita decláresele here· 

redero a su hijo Raimunda, de todos los bienes, de
rechos y acciones dejados por muerte su padre le· 
gítimo Raimundo Suazo Mercado. 

Jnteresados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho Di

ciembre mil novecientos cincuenta.-Guillermo Ba-
riUas, Srio. 17 l 

Ng 5802 
Nemesia Serafina Vallejos Oómez, solicita dec1á· 

resele heredera su difunto padre Máximo Jesús Va· 
llejos Espinosa, nnión hermano_s. Unico bien: fin~ 
ca esta ciudad. t 

Opóngase legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito Rivas, veinti-

dós Diciembre mil novecientos cincuenta.-Luís 
Quiroz C., Srio. · 15 1 

~~=;=~~~~~~ 

los hijos sobrevivientes de éste) Vicente Dávila Nú.4 
iiez, Ramona Dávila Núiiez, Francis~o .Núñ~z y ~ 
mitíla Núñez, solicita que los cadentes sean decla: 
rados herederos ab-intestato de la expre~a,da seftOrá 
Carmen Núñez Barrios. Señaló como· único bien· -
d_e la herencia la fine~ urbana . N9 _121214 que con. ·" 
s1ste en una casa cañon, de taquezal, de cinco va. 
ras de largo por su ancho corresppndiente> de ma~ . ( 
dera rolliza,-y su solar de di~z varas de frente ·por:."' 
treinta varas de fondo, que está situado en esta ciu .. ·, 
dad, y linda: norte, teri'eno de Vicente Alvarez¡ Oc· " 
cidente, predio de Vicente Alvarez; sur1 terreno 
de Miguel Alvarez; y oriente, Décima Avenida sur. 
este. 

Quien se crea con igual o mejor derecho ocurra".:
a deducirlo dentro del término legal. 

Secretaria del Juzgado 19 Civil del Distrito. · Ma·.: 
nagua, quince de Enero de mil novecientos citiCuen .. ! . 
ta y uno.-Homero Sierra, !Srio. 72 ·1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
No 5972 

Por primera vez cito Y emplazo a los procesados 
José León flores B., y Concho o Concepción f'lo-

No 5890 
res, de generales ignoradas, para que dentro· del 

José Benbenuto Mercádo, vecino San Lucas, pide término de quince días comparezcan a este dellipa. 
decláresele heredero ab-intestato bienes, derechos, cho a defenderse en la. causa criminal que se les-si
acciones padre legítimo )osé Pilar Mercado, un-ión gue como autores del delito de lesiones que· come-

tieron en la persona de don Antonio· Merizado, ·ma
hermanos Mariana de Jesús, José Antonio, Juana. yor de edad, soltero, agricultor y, domiciliado en . 
Evangelista, Alonso de Jesús, José María, SiJvania la población de Posoltega; ba¡·o los apercibimientos 
Antonia, todos a_pellido Mercado. Seiialó bienes: d ¡ ¡ ¡ 
finca El jocotiUo, jurisdicción San Lucas, lindante; e declarar os rebeldes, e evar esta causa a p e."1a~. 
oriente, Juan Bautista, juan Antonio Reyes, federi- rio y nombrarles defensores de oficio si no com- • 

co Díaz; occidente, José del Carmen Benavides; parecen. 
norte, Santos Mercado; sur, quebrada fl~Ciguero. Se recuerda a las autoridades la obligación en 

Opónganse término legal. que "están de capturar a tales delincuentes y a 101 
Dado Juzgado Distrito. _Somoto, doce Enero mil particulares la de denunciar el l.ugar donde se 

, novecientos cincuentiuno. - Felipe S. Roque.- oculten. 
I::fraín Espinoza, Srio. · _ 88 1 Dado en el juzgado para lo Criminal de Distrito1 

a los veinte y cuatro días del mes de Enero de mil 

Ng 5868 
Clemente Pavón Hernández, pide que un1on sus 

hermanos Francisco, Gregorio Gabriel, Carmelo, 
Aurora, Josefa, Marta, Dorotea y Mariana Pavón 
Hernández, se les declare herederos de su padre 
Narciso Pavón, quien dejó fínca·rústica, una man· 
zana cabida, jurisdicción La Concepción, limitada: 
oriente, Lino Zúñiga, camino interpuesto; poniente 
y norte, Luis López; sur, Aristela Pérez. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Distrito. Masatepc, doce Enero mil no· 

vecientos cincuentiuno.-Huembes H,_:Pablo Cas· 
co, Srio. 7Q 1 

No 5867 
Francisca Hernández viuda de Díaz pide declá~ 

resele heredera única de su hijo legítimo Abraham 
Díaz Hernández. · · 

Bienes: Derecho de dos manzanas de terreno en 
sitio Concepción de Llano Grande, de esta jurisdic
ción, limitado: norte,.sitios El Cangrejal y San Bar
tolomé; sur, sitio Huacimal; Oriente, sitio San fran~ 
cisco de Coapa; poniente, sitio Santa Juana; y un 
lote de terreno en las montañas de Coapa, de cua· 
renta y cinco hectáreas, limitado; oriente, terreno 
de Mauro Obando; poniente, Simón Suárez Marín; 
norte, Lorenzo Marín; sur, herederos de Carlos 
Dompé. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito. Juigalpa, doce de 

Ener.o de n1il novecientos cincuenta-y uno.-Testa· 
do-Hernández-No va1e-H. figueroa h., Srio. 

78 1 

novecientos cincuenta y uno.-Francisco Meléndez. 
-Carlos A. López, Srio. 12 1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los días, excepto los festivos 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-¡ Teléfono -N9 1-3-6. 
Apartado l)lúmero 86. 

Valor de la Suscripción 

' Para la República: 
Número del d!a 4: 0.15 "Por trimestre .• 
Número retrasado e: 0.15 ·.Por semestre •• 
Por mes ••••••. e: 2.00 Por· ·aiio ...... 

. Para el Exterior: 

ci 6.00 
• 11.00 
• 20.lllJ 

Por semestre US~ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año • •. • e: 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
.una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
Ng 5878~ . . . ~ los interesados en la publicación de- cartC:les. 

Bernarda Castellanos de Dav1Ja, ces1onana de los edictos, remates, etc., se les avisa no ·olvidarse de 
derechos herednanos en absoluto que en la Suce- enviar al Tribunal de Cuenta.a el duplicadO 0 du
síÓJ1 de Carmen Núñez Barrios lea corresponden a._ pliudoa de las piezu que dc:ceu publt~ar. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org

